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’ MINISTERIO DE LA GUERRA.
F.4tRACTO,DÏ LOS .iÍéSpJghÓS TELEGRÁFICOS 
REG|BII)pS EN aSTB WINISTBRÍÓ HASTA LA MA

DRUGADA DE HOT ■

.Btn*g«i'«,—ErCoronel (îu^mab batió 
ayer á la partida carlista ÍMocbon?’cau
sándole tres muertos, dos heridos y 20 
prisioneros, entre-losque (igurael hijo de 
Mochon. Además se le bao cogido 13 ca
ballos, 60 armas^y/varias municiones y 
efectos de gúferrá.^-‘

(Gacela del dia [7 de Febrero.)

debe ocurrir el Gobierno de la R'epública 
'Duelentemenle fundaiVa, es á créar?man
tener y arraigar costumbres republica
nas. Y una de tás cóstuinbres' que deben 
-riib prOolo adquirir los pueblos' republi
canos y con más energía' arraigar en Su 
vida es la cOStúmbrddel respeto religio- 
,so y profundo a ‘la dignidad del honor 
personal'y a la santidad' de la conciencia 
human'á.

Artículo í.* Queda abolido en el I 
ejercito.,o) juramento, político. !

Art. 2. Se restablecerá en eb igoee 
de sqs empleos, honores y condecoracio- . 
nes a todos los Generales, Jefes- y oficia- I 
Es. del ejército que se vieran privados de ? 
ellos poT haberse negadof á prestar dicho ' 
juramento.
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PRESIDMCIA
" bEL

i PODER EJEdUTlVa DE LA 
REPÚBLICA.

. . , - LKV,

La Asamíilea ‘Naciunál, ,éii. uso ' tie su 
soberanía, decreta v sanciona là‘‘èïguiea- 
le ley:

Artículo único? El art. 59 de la ley 
proTinei|l;^ja,(^ /«nip Xp JO se eo- 
teoderá redactado en la /ornaa siguiente:

«Articulo 59. La Comisión provincial 
está siempre en funciones activas, y re
side en la capital de la provincia.

•Cada uno de sus Vocales disfruta de 
una indemnización, que en niogun caso 
podrá renunciarse, acordada por la Dipu
tación y que no excederá de 3.000,4.000 
ó 3.000 pesetas en las provincias de pri
mera, segunda y tercera clase respecti
vamente.»

• Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo 
para su impresión, publicación y cum
plimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional quin
ce de Febrero de mil ochocientos setenta
y tres.—Cristino Martos, Presidente.— 
Pedro J. Moreno Rodriguez, Representan
te Secretario.—Cayo López, Represen - 
tante Secretario.—Eduardo Benot, Re
presentante Secretario.—Federico Balarl, 
Representante Secretario.

Fue tiáanza de lks’diversas situaciones 
qüs. se sucedieron en el agitado movi- 
diientó de nuestra '^lígua política exigir 
al ejércelo, como’prüeba de adhesion, el 
juráméóto político, que muchas veces vio- 
lentá lo mas estimable' para los hombres 
honrados, la leálla J à sus antiguos com- 
pronúHÓs y la secrelt|'é .inviolable inti
midad d'e la concienda.

Han provenido de’aqui numerosas di- 
, ficultadés: pérdidas irreparables ile ser

vicios debidos á la patria; cuestiones de 
pundonor, tan frecuentes’y tan yivas eo 
nuestro altivo carácter nacional, elevadas 
á trascendentales cuestiones políticas; re
sentimientos y enconos entre los partidos 
que conviene cal mar por la virtud de una 
forma de Gobrernó, que es lá Nación mis
ma en el ejercicio regular de su Autori
dad y de su Soberanía ' " '

Se necesita que no haya en el ejército 
español juraraenládos é 'injuramentados.

e-t»ÏT.Î'.u’’?“ ¿"casias,
lodos deben ser soldados do la pálria- v 
lodos obodeciendt, à la .República, obe- 
dt’ceráo á'la' Nación, de que son leales 
servidores y Beles hijos Así la Renúbli- 
ca, ijue ho les pedirá cdenlá 3e siis ideas 
01 de sos compromisos, ni de su historia 
para emplearlos en su servicio, les exi
girá en cambio con más derecho que el 
antiguo régimen la obediencia á una Au
toridad que á nadie rebaja y la sujeción 
a las leyes que á todos exaltan, y que se 
curan, no solamente de sus derechos si
no también de la virtu 1 de su honor y de 
la tranquilidad de su conciencia.

_ Y si estas razones atendibles no exis
tieran, existiría la consideración de que 
perteneciendo el ejército español à un 
Estado donde la libertad religiosa se halla 
publicamente reconocida y‘ el respeto á 
la creencia individual legítimamente con
sagrado, nose debe, no, entrar en el exa
men de las ideas individuales, ni impo
ner fórmulas que puedan chocar nó 
solo con las ideas polílicas, sino también 
con las creencias religiosas.

. Art. 3/ El Ministro de la Guerra, 
ciclará las disposiciones convenientes pa-

M de este decreto.
Madrid diez y seis de Febrero de mil 

ochotíiqnios selepta y tres.^ElPresiden- 
wWjGpbieroft^deJa República, Esta
nislao Figueras —Ef Ministro de la Guer
ra, Fernando, Fernaadiez de Górdova.
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D. Jóse Carábtds dé ^antaúáf 
Caballero gran Cruz dé la Real Or - 
den Americana de Isabel la Cató
lica, ^Comendador de numeró de 
la m^ma, Comendador d^e la Real 
y distinguida de Carlos JU y Cg^ 
ballero de las mismas órdenes, 
iCondecorado con varias cruees^por 
acciones de guerra y iGobernador 
Civil de esta provincial
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, saber: qpe, Îtoqào.pro-
Pûr mi aalóridaíj la plaza 

de cártero del pueblo .deWilbme- 
diaíia, dotada C0ñ eí Sueldo anual 
de 200 pesetas; ios aspirantes diri
gí rá n sus soîïèitudes â té'Gobréf’- 
no dentro del término çU treinta 
dias contados desde estai fecha, 
acompañadas de la cédula (fe em- 
padronamiento ó certificado du ha- 
berla obtenido, la partida de binir 
tismo ú otradoçuraento fehaciente 
en qúe sé acredite tener mas he

D José Carabias de Santana, 
Caballero gran Cruz de la Real ; 
Orden Americana de Isdbel la Ca- ! 
tóíica, Cemendador de número de ‘ 
la misma. Comendador de la Real ? 
y distinguida de Cárl’os IIÍ y Ca- i 
ballero de las misiúas Órdenes,^ 
condecorado eoñ varias cruces vor

F uuuiGia. j taj saben leer yu escribir y hacei-
Hago saber: que debiendo pro- ; bjiena Gpnducla;.poUme.

veerse por mi autoridad la plaza læ Alcalde y
de conductor e'ápéclaí‘ de ía cor- ' Municipal .del pueblo de su

oaturaleza; todo con sugecion al 
Decreto de S. A. el Regente del 

, Reino de fecha de 29 de Octubre 
; de 1869, inserto en el Boletín ofi

cial de esta provincia correspon- 
, diente al 8 de Noviembre del mis-

NUMERO 225
MÍNÍSTEMIO DE LA GUERRA.

Dbcrito.

Una de las prinaeras atenciones á que

I La nueva forma de Gobierno, su ca - 
I rácter nacional, el escrupuloso respeto 
I que le merecen los derechos de todos los 
I ciudadanos, la inflexible lógica con que 

por virtud de su propio organismo extien- 
, de y aplica los principios democráticos- 
- todas estas consideraciones exigían una 
I medida como la propuesta por el Minis- 
, tro de la Guerra, y en su consecuencia el 
( Gobierno de la República decreta lo siguiente:

respondencia pública entre iÚfaro 
y Gastejon, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas; los aspiran- ■ 
tes dirigirán sus solicitudes á este ' 
Gobierno dentro del término de 
treinta dias contados desde esta 
fecha, acompañadas de la cédula ' 
de empadronamiento, ó certificado ' 
de haberla obtenido, la partida de ' 
bautismo ú otro documento feha
ciente en que seacredite tener mas 
de diez y seis años y menos de se^ 
senta, saber leer y escribir y ha- * 
cer constar su buena conducta por ¡ 
medio del Alcalde, Juez Municipal ! 
del pueblo de su naturaleza y del 
Ayudante de la estafeta de que de- ' 
penda el servicio; todo con suge- I Ayuntamiento de Haro soli- 
cion al Decreto de S. A. el Regen- ' declaren de utilidad pública 
te del Reino de fecha 29 de Octu- * <^t>ras necesarias para la egecu- 
bre de 1869, inserto en el Boletín ' proyecto de alineacion de 
oficial de esta provincia correspon- plaza de la Cruz de dicha villa, 
diente al 8 de Noviembre del mis- 9*^® ha de llevarse á efecto con ar- 

) reglo á los planos formados por 
Logroño 19de Febrero de 1873. , Sr. Arquitecto provincial y apro- 

—José Carabias. । hados por este Gobierno, los cua-
‘ les se hallan de manifiesto en la 

Sección de Fomento del mismo.

, mo año.
Logroño 19 de Febrero de 1873.

—José Carabias.
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SECCION DE FOMENTO.

Policía urbana.
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î>o que he dispuesto anunciar 
en este periódico oficial para que 
las personas que se consideren per
judicadas, presenten las reclama- 
cisnes en este Gobierno de provin
cia en el término de 15 dias á con- 
ta^^desde la publicación de -^te 
aiáiicio,^

d® Febifei;^. doXHíS.

3 W’

NUMERO 226.

ADMINISTRACION ECONO 
DE LA PROVINCIA DE LOGI

Loterías.

Sft animcifl^ oofla-Dpe ^e-la -hiiér-- 
fana á qufen ^fi.ha^diudicado el 
premio de”^o pesetas en el sor-

Jign d.ft ■•dfil-açtokal<,nie 
-dice lóViaé sígiife: '

0' mlebrádioen 
adjtaAjcápel’pf^ 

mió de 62â'>p^W^bôitfeeâîdô
en
'tfé1

Jf?
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UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

Ea la Gaceta DE Madrid correspou- . 
diente al dia Ï 2 del actual, se publica por 
la Dilección general de [nstruccton pu
blica el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de 
Filu.‘oíía y Letras de Sevilla.la cátedra de 
Lengua árabe dotada con 3.00Ó pesetas 
que según el artículo 226 de la Ley de 
9 de Setiembre de 1857 y el 2.’ del Re- 

igl}H^ná(^ (U' I5^e Enero dp^lSTOcor- 
jrel^ntfe^lxoDciffsO, se apubjcía al pú- 
^licó’corf ú lo dis'pnlstó en el ar- 
¿iímío ^7 Jé;' dicho Keglamento a fin de 
’qw^s'caledrálieos que deseéri ser tras
ladados á ellas, o estén comprendidos en 

_el mj. j!J7jle.¿Í£ha Ley, ó se .hallen es^.. 
cedenies, puedan solicitarla en el plazo 
limprorrogáble de véible dias á cOhlar 
desde la publicacion'de este anuncio'é'ólía 
^Gaceta. /

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
•loal^nfésoreique desempeñen ó hafan 
ttesempehado-en propiedad’ ótra ile' igual 
«uelUo y eategoría, y Rengan el Tituló dé 
Doctor en la Facultad à que peftérfece la 
oacaúle.f Los catedrálícos'én ‘acllvo4er- 
Aí;iq¡o elevarán sus- solicitudes á ésta ’ Di
rección gieoéral pori cotfdifólb del Decano 
ide la-Facuttad/bdbb-OireClbr deí lódluulo 
ó íiEscuéiá'eu que sirvan, ’y los óué' no 
estén ep el epircicio de la Íníáéiwnza Ib 
-harán ítambleU á esta Dirección pbícon- 

i duelo-deíi iGéfe del Estábil’cim'lenlo 'Lloh- 
de hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el articulo 47 
del espresado Reglamento, este anuncio 
debe publi.cat-feefc ílós iibïetines oficiales 
délas provincias, lo cual se advierte pa-

Dirección general de instrucción pública 
el anuncio siguiente.

«Se halla vacant ' en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid la 

‘pát^dra de Terapéutica materia médica y j 
/’arle de recelar dolada eon el sueldo anual i 
de cuatro mil pesetas, la cual ha do pro
veerse por oposici n con arreglo á lo (|i.8- 
.pueslo en el artículo oeJa Lev dé -9 
de Setiembre de 1857 y el 2.' ,del 
Reglameulo de 15 de .Rnerpiye >870. Los 
ejercicios se verificarán en la Universidad 
de Madrid en la forma preveoida en el 
Tíiulo 11 de dicho Reglamento. Para ser 
admitido á la oposición solo su requiere

ciriljia O li
¡dicing y 
ejercicios

solicitando su inscripción en la matrícula 
la cual se formalizará prévio el pago de 
cinco pesetas en el papel correspondiente 
y los que tengan probado algún semestre 
exhibirán certificado que asi lo acredite 
para ¡ocluirles en el que corresponda.

Las lecciones principiarán el dia 1 .* de 
Abril, serio diarias y durarán hora y 
media pndieodo 4ps .a lorn nos disfrutar de 
tas ventajas que .concede el dAcrelo de.^l 
Je Octubre de en cuís^ito a! modo de 
hacpr los,estudios

Lo que se anuncia para conocinírento 
de los interesados. Zaragoza 15 de Febre
ro de 1873.—El Secretario general, Fer
nando Muscat.

j^ç|L9(hiîp,,Q(ieja,LpAiW(iU0i,te!' 
gj^e ú jwídcta de la Anteresa-

■ •'togfono t7 W fe
■k iaRfn *,000’ ' MTi5T9b *»?. oDp ns

«coflâfflicaÿÆraHcisoo 
de Go^ooe^hëa."'" ' ’

r a q,u e J^as' a u loyi 11 aRo?' Fd i ipo o - 
^Uflue\asÍ6e ve^^ifiqu^ í^esde J\i.e^o sin 
fflá'á’avisó uuq erpreseple; »'

En ^u Wu-plimVeW 'lie dispuesta se 
àPseíre en * \{)&‘^'líolétínes'' b/iciales’dJ fái 
ji/O.viu^as'ique vct^poéudJ efete DÉslríío 
l^kv^psiiajio .pa/.^sqpe’ Ja ' D(i.dc\a 
dejoádpl^resadqs. ...

¿¡ra’gWa 11 aé Febrqro de 18,73.—f’ 
RéélbÍ?V.Vé^ié’fó?’

V t'.l fjoj 

ü¿ o' r-D.
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para ()icbo¿radp.
’ Los aspirants tj^entqrí^níus solititu- 
.d,es en la S^crgtaria/general dip la Uptv^r-, 
’sídad de Madrid en el improrrogable lér 
mino de dos meses á .contar le.sde la 

poblicácion de este anuncio en la GacetáV 
a.cocqpaúadas |le.jos ,documeiiLys,!),copias ! 
ayíóri¿tí'a|' de .ellos ^qpe í
atUbfl iqgai; ,(Je,,n9Jrogryma /a/onqdpl 
de fp8 eMeflqp^l^s correspódipiept^s á ,.la ' 
'Ci^tedra^^' líjala jple pijqvejersp, y ,desuna 
¡ÍÍlérnorias^réla3.fu,tíQ.l,es (Ip cunocjiçiçftlp 
'y método (le enseñanza de la ^tsigpqlura

begq.a ¡o di^pueslp:^n el^^rticuip.p . del 
expresado Reglamento,' esleaounci.Ód^/ ’i 
Dubii.ca.rse en los Bpfeti^es ofj^ia,(ç,s úe 
lódas las provinqias y 'pqr.,a^e(l)p dejá'lípj 
Us'Kn ,(óqós jb^.^SjIjaJblqcjfpknlü,? PJÍWícos 
dé éúsÍéñ'ajOzá\dera lJíqcíon., çpp| |S,e ad- 
■vjefteptó’q^ui¿j38\^|^(oi‘jll^(^^^ 
diAóiító;<tW
sill'tnas qup éste ^viso.»

,í,w''i"W k® .'*lww.«í 
insérte en los Boietinp.. de jft# 
provincias comprende ej^te 
■ÜnivèrsUario p^r^ q“^ PPiEttV.q Jv 
los irilerésados.'

ZaPago'za 15 de.Febrero de 1^73 
Rector,^ José 'Nieló.

Él

NUiJEpO22^.

Secretaxig

Dé cooformitl.ad con jQ/Jispi^pto-.ç^ç, el 
articuló f’22 del Reglamepto de 21 de 
Noviembre de 1861 la mg|rj.cjul¡a p^ra Aa 
e'nsleûànza de Frac jipantes ’s| .,h^P,arp

Los qué deseen c0(^eD?ar Jo^^qsprt^sa,- 
dos ‘estudios’p^reseji|a,çà upa jpgl^ipia

Î

INÜSCIOS.
NUMERO 230. '

-Por renuncia del que 1a ohlênià, se
btlla vap 
este Jy^gi

^r^ario de 
aslemolu-

jmcntns qiie los hojiorarios qud le corres
pondan en las diligencias que actúe. Los 
aspirantes: á dítíhb plazá preséblaWn sús 
solicitudes al Juez, .que suscribe dentro 
del término de quince dias, contados 
desdas laiin^vcjop .Rç aOftftóió en el 
Boletín oficial, acompaúandp los Jq^.- 
menlos qué' prevíené^ePaá.’^ ÍS’^déFBe- 
gliínieoto apVôbadd■ éb ' 16' de Ab?ii Jo

18 .de f eárer Oiidqi.tól¡e. — 
£A Juezipppnipiaal, Martin Marlíuei. • ■

Asegura contra''él ihcendió por una 
irima fija anual muy módica, todos los 
objetos que pueden ser destruidos por el 
fuego. Ninguna compañía de esta clase 
puede cubras Jas ^éuulas á primas fijas, 
á mas bajo precio que la Union.

I Hoy es una yei-^lái^qiía^é^esidad el se- 
[ guro y para facilîlà^q..pàs, se darán gra- 
l lis por escrito yjje'p^.ahja ÇMnlas es- 

pl¡¿aciones ád ueseebfpudíentro^asr cual
quiera sin moyçQ^ç df)'^¿pueblo saber lo 
que le ha de costar y recibir la póliza 
por el correo.

Apoderado deia compañía D. Juan G.
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